
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS SuPERINTEN DENCIA 

INTENDENCIA REGIONAL DE AMBATO 
Y CLARION A ENU Y SECAS     

Oficio No. SCVS-IRA-2018-00076617-0 

Ambato, 12 de septiembre de 2018 

Economista 

Jairo Israel Aguilar Armijo 

SECRETARIO AD-HOC 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS ZONAL 3 
Ciudad 

De nu cossideración: 

Ref. : Proceso de Ejecución Coactiva N*%DZ3-163-2018 

En atencón a su oficio nro. DZ3-COBOCVC18-00003740 de 04 de septiembre de 2018, recibido en 

esta Intendercia Regional el 05 de septiembre del mismo año, a través del cual comunica lo 

cispuesta en la providencia del 30 de agosto de 2018 a las 11:04, la cual señala: 

“(.) se dispone: (...) 2).- El levantamiento de la prohibición de enajenar sobre acciones que el/la 

cosctivaco(a) Señor, EZ CHA M_IVAN con RUC N*160030. nten li 

sociedades; CONSORCIO CONSTRULOPEZ con _ RUC 691718782001, CONSTRUCTORA 

  

    

    

    

TRULOPEZWIL CIA. LTDA. con RUC 1691718030001; CONSTRUCTORA EDDYMICH CIA. LTDA. 

Rue 1691704528001: Y, MARLON CAMPAÑA CONSTRUCTORA Y SERVICIOS CIA. LTDA. con RUC 
14005001, para la práctica de esta diligencia ofíciese a la Superintendencia de Compañías, 

res y 5equros, Intendencia de Compañías Ambato (...) para que procedan con el levantamiento 

2 la medida precautelar de forma inmediata (...)”, le comunico que: 

La Intexdencia Regional de Ambato de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, ha 

temado nota con la inscripción del levantamiento de la medida precautelar sobre las 

participaciones que el señor LOPEZ CHAVEZ WILLIAM IVAN cor RUC N*1600303091001, mantiene 

en las compañías: CONSTRUCTORA CONSTRULOPEZWIL CIA. LTDA. con RUC 1691718030001, 

CONSTRUCTORA EDDYMICH CIA. LTDA. con RUC 16%1704528001 y MARLON CAMPAÑA 

CONSTRUCTORA Y SERVICIOS CIA. LTDA. con RUC 1691704005001. El CONSORCIO 

CONSTRULOPEZ con RUC 1691718782001 no consta como compañía sujeta al control y vigilancia de 

este organismo, 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

; Firmado digitalmente por MONIZA 

Mr Made En DE LOS ANGELES MARTINEZ DURAN 
: Fecha: 2018.09.12 10:37:34 -05'00' 

Dra. Mónica Martinez Durán 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 
Trámite nte. 02962 0041-18 

  

Avenida de las Américas 2024 entre Cba y Nicaragua 

Teléfonos: (03) 2520923 / 2521611 / 2521807 / 2521523 
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Oficio N* DZ3-COBOCVC18-0000374 Ambato UA 
0 hs SEP 2018 N* TRAMITE: 59952-0041-18 05/0984, 

Señores: DOCUMENTO. Oficio de Levantariento de Restricción 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS AMBATO 
RUC: 1865010040001 
Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: LA MERCED Ciudadela: INGAHURCO Barrio INGAHURCO 
Calle: AV. DE LAS AMERICAS Número: 20-24 Intersección: ENTRE CUBA Y NICARAHUA Referencia ubicación: FRENTE 
AL SEMINARIO PIO XII Teléfono Trabajo: 032850813 Teléfono Trabajo: 032846791 Fax: 032846791 Email: 
superintq supercias gov ec 

De mi consideración. 

Para su información y fines legales correspondientes, me permito informar, que la Ing. Fernanda Ortega Carrillo, en calidad de 
Recaudadora Especial del Departamento de Cobro del Servicio de Rentas Internas Zonal 3, ha dispuesto el levantamiento de 
las medidas precautelares de acuerdo a la siguiente providencia: 

“Procedimiento de Ejecución Coactiva N* DZ3-163-2018 
DEPARTAMENTO DE COBRO DE LA DIRECCIÓN ZONAL 3 DEL SERVICIO DE S INTERNAS.- Ambato, 
a los treinta días del mes de agosto de dos mil dieciocho, a las 11:04.- VISTOS.- En conocimiento del presente Procedimiento 
de Ejecución ( Coactiva en virtud de la Resolución N-NAC-DNRRSGE17-00000543 del 27 de octubre de 2017, en la cual se me 
designa RECAUDADORA ESPECIAL de la Dirección Zonal N*3 del Servicio de Rentas Internas, misma que se agrega al 
expediente administrativo como documento habilitante.- En lo principal y dentro del Procedimiento de Ejecución Coactiva 
N*DZ3-163-2018 seguido por el Servicio de Rentas Internas en contra del contribuyente señor LOPEZ CHAVEZ WILLIAM 

IVAN con RUC N*1600303091001, se evidencia en el estado de cuenta adjunto obtenido del Sistema Nacional de Gestión de 

Cobro que la(s) obligación(es) que mantenía con la Administración Tributaria el/la coactivado(a) se encuentra(n) pagada(s), de 

conformidad con lo establecido en el Art. 37 del Código Tributario: 
Nombre Tipo Documentó | Námerc Obligación | Descripelón Tisputste_[. Mel 
DEBI1OS RECHAZADOS 16201732701203888 IVA MENSUAL 

    

  

Nombre Yigó de Estádo" | * Monto 

PAGADO $12 14085 
Con los antecedentes expuestos se dispone: 1).-El levantamiento de la Prohibición de Enajenar y el Secuestro de los vehículos 
que se detallan a continuación: 

  

  

                
  

  

    

  

  

      

PLACA CLASE MARCA 7 EN “TANO PRODUCCIÓN 
HBB8585 JEEP SUZUKI GRAND VITARA SZ FLAC20 2014 

PCI8340 CAMIONTTA MAZDA BT-50 RAUDA AC 2 6 U0D4X4 "11M 2014         

Vehículo/s que se registra/n a nombre del coactivado señor LOPEZ CHAVEZ WILLIAM IVAN con RUC N*1600303091001, 

para la práctica de ésta diligencia ofíciese a la EMPRESA PÚBLICA DE LA MANCOMUNIDAD DE TRANSITO 

TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DE LA PROVINCIA DE PASTAZA -— TRANSCOMUNIDAD 

PASTAZA EP; 2).- El levantamiento de la prohibición de enajenar sobre las acciones que el/la coactivado(a) Señor/a 

LOPEZ CHAVEZ WILLIAM IVAN con RUC N*1600303091001 mantenga en las sociedades: CONSORCIO 
CONSTRULOPEZ son RUC. 1691718782001, CONSTRUCTORA CONSTRULOPEZWIL CIA. ETDA. con RUC 
1691718030001; CONSTRUCTORA EDDYMICH CIA. LTDA. con RUC 1691704528001; y, MARLON CAMPAÑA 

CONSTRUCTORA Y SERVICIOS CIA. LTDA. con RUC 1691704005001, para la práctica de esta diligencia ofíciese a 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Intendencia de Compañías Ambato y a las sociedades en mención 
para que procedan con el levantamiepteyde la medida precautelar de forma inmediata, debiendo comunicar sobre este 
articular a esta Administración TriButaria; 3). - Nombro al Eco. Jairo Israel Aguilar Armijo, para que actúe como Secretario 

Ad-Hoc del presente coactivo y a ly Abg. Adriana Martínez. Jiménez, profesional del Derecho, para que actúe como Directora 

del presente proceso, quienes con gú firma ery ésta providencia aceptan el cargo, advertidos de las responsabilidades y funciones 

que han, de A] según la ley; y, 4). - El Archivo de Causa del Procedimiento de Ejecución Coactiva N*DZ3-163-2018.- 

y firmó la Providencia que antecede, la ing. Fernanda Ortega Carrillo, en calidad 

el Ñ de Cobro del Servicio de Rentas Internas Zonal 3 y la Abg. Adriana Martínez 
,¡en el lugar, día y hora señalada. - CERTIFICO. - Eco. Jairo Israel Aguilar Armijo. 
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¡Estamos en remisión! Benefíciese del 100% de intereses, multas y recargos 
Para mayor información visite: www.SRI.qob.ec 

SRi.gob:ec  
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Exdediente 173646 Usuario: damaguana 

Nombre CONS PROCTORA CONSTRULOPEZWIL CIA. LTDA. 

DIOS PELOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

CAPITAL SUSCRITO DI_LA COMPAÑÍA (USD $3]l402,0000] 
  

  

  
S o no Lon meo ea, Li po wo NN TIICACIÓN NOMBRI NACION IDA eo [CAPI [[RESARICCION 

A ooo1rses1 Jeenura ——— Jlearevicca marta DE LOURDES JecuaDor — Iiwacionar ][134,0000] 
                  

  

  

vos03co1 [CÉDULA Jlopez chavez wittiam ivan Jfecuanor _ JinacionaL ][134,0000] 
posees [[cebuLa —— J[REATIGUICALLE SHIRLEY KARINA [jecuapor —— [[Naciomat [134,000] 

pao rOTAL (USD $):]/402.0000] 

    

  

    
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 10/07/2014 16:13:08 

Mart 367 Duran Monica de los Angeles 
Inter denta de Compañtas de Ambato 

  

FECHA ME EMISIÓN: 12/09/2018 09:58:32 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se 
efectúa sentendo en cuenta lo prescrito en los artículos 13 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la 
titularidad de las participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se 
dice: En el lsbre respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación 
correspondiente, y xtendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario”. Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina 
adisio1sIraente, q11e: “De la escritura de cesión se sentará razón al rmasgen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, así 
como 3 margen d» ta matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dal notario". De lo expresado se infiere que, es de 
exclusiva responsabilidad de los representantes legates de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercan lle y Noterioss con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones “espectivas formalizar la cesión de participaciones 
de las misicas compsésas de comercio, 

  

   

En tal ertud esta Institución de control soctetario no asurne respecto de la veracidad y l2galidad de las cesiones de participaciones, 
responsab lidad a'guna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mis nas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo 
prescilto en et Art 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3", los administradores de les compañías son solidariamente responsables para con 
la compañia y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la 
Super niendencia de Compaftias, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley er. materia. 

ADV DENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREV ATURAS, 30RRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

https: /ambato.supercias.gob.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania.e... 12/09/2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

e a, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Esbeltent 47746 Usuario. damaguana 

Nombre: CONS PRUCTORA EDDYMICH CÍA. LTDA. 

DATOS PELOS 50CIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):]]420,0000] 
  
  

      
  
  

     
    

                        
  
  

  
  

  
  

  
    

o ( pco NACION NOMBRI NACIONALIDAD LEÓN cierra ]]res ico 

E = 15 Jléénura LOPEZ CHAVEZ ANGEL MISAEL ]ECUADOR ¡nacional || 84,000] 

all CEDULA VEZ CARMITA ECUADOR NACIONAL || 84,0000 

Jégnuna JlLorez chavez winciam ivan Jecuanor [nacional |[ 84,000] 

[ Jfcénuia JLorez chavez wma Lorena lfecuapor — I[wacionaL ]| 84,0000] 
[ ]icépuLa ]lLoPEz moraLES ANGEL isaras — |EcuADOR J[iyaciona || 84,0000] 

| TOTAL (USD $): 420,000] 
    

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 12/04/2005 12:55:29 

Matt 16 Duran Vonica de tos Angeles 
Inter denta de Compañías de Ambato 

FECHA DE EMISHÚN: 12/09/2018 09:57:37 

Se deja :onstanci: que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se 
efectúa seniendo en cuenta lo prescrita en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la 
titularndad de las participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se 
dica: ..Ene hbro respectivo de la compañía se inscribirá la ceslón y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación 
correspordiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario". Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina 
adición lrmente cue: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripuión referente a la constitución de la sociedad, así 
comoda margen matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dal notario”. De to expresado se infiere que, es de 
exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsatilidad limitada, así como de los Registradores 
Merca 1 les y Noterios con et acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones 
de las mismas compoñas de comercio. 

  

En tal v.rtacl esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y lagalidad de las ceslones de participaciones, 
respon+ab lidad a guna y deja a salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mis nas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo 

o enel Art 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de les compañías son solidariamente responsables para con 
paña y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la 

Super nlendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

    

   

ADV RIENO1A: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREV ATURAS, 30RROVES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

https: /ambato.supercias.gob.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania.e... 12/09/2018 
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    o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expedi nar 37772 Usuario, damaguana 

Nombi MAKLON CAMPAÑA CONSTRUCTORA Y SERVICIOS CIA. LIDA. 

DATO DLLOS$DUTIOS / ACCIONISTAS 

  

[ 
  

  

Í 

CAPITAL SUSCRITO DI: La COMPAÑÍA (USI $+][600,0000] 
  

pro PO 

  

        
  

     

  
  

  

    

                

  

  
      
    

  

  
  
  

  
  

LEN ad Ca O monta ICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSION CAPA [RI SARICCION 

[E tennacrase JJcgDULA CAMPAÑA SAVILANES HUGO ECUADOR NacionaL (1100, 

al teoo17ero [CÉDULA OMG GAVILANES MARLON ECUADOR NACIONAL ||100, 

al 1evoss037 [CÉDULA Sm ANEZ CARRILLO FAUSTO ECUADOR NACIONAL [[100, 

[e JD “eomsosoy  Jleénura [Lopez CHAVEZ WILLIAM IVAN lEcuanor — Ivacionar ][100,0000] 
[e] reonzscrs  Meenuta ][soLis ZUÑIGA ANGEL ARTURO “lecuabor  ]ivacionaL ][100,0000] 
[e Jl icomessga-  JeénuLa _ — ][ramayo PATIÑO HERNAN GIOVANNY JEcuanor _ ][Nacionar ][100,0000] 
e     LOFAL (USD $y](600,0000] 
  
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 11/02/2005 11:56:14 

Marbruez Duran Monica de los Angeles 
intendenta de Compañias de Ambato 

FECHA DE EMISION [2/09/2018 09:56:10 

Se dez 1 s0nstancis cue, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 
temer en cuenta lo prescrito en tos artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de 
las part cipaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, res secto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro 
respex li /c de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno 
nuevo a favor gel cesionar o”. Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se 
sentará azór al margen de la inscripción referente a la constitución d. la sociedad, asi como al margen de la matriz de la escritura de 
carsti 1 sión en el espectivo protocolo del notario”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes 
legales. le Jas compañías ce responsabilidad limitada, así como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros 
antacu;l os y marg naciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañías de comercio. 

  

   

   

En tal vi tur esta Institución de contra! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, 
tespor +akbolcdad abjura y ceja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo 
presents en ol Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, tos administradores de las com xañías son solidariamente responsables para con la 

compa ay terceros "Dela existencia y exactitud de los tibros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por ta Superintendencia de 

Companías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

    

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, ECIRRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

htips:/ambato.supercias.gob,ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania.c... 12/09/2018 

 


